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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 168/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECÇIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a diez de febreró de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

- \ •,' \Constancias 	¡ /4 Registro 

Escrito de Migué Ángei Yunes Linares, Gobernad&i dé'Veracruz de 
Ignacio de Iai.lave 	 , 	 - 

- 

Anexos en-copias certificadas:de: 	' 	 • 

•-• ) ;;-. 	' 	 - 	 --. 	 ,' 

1. 	Constancia deinayoíadedoce'
1, 	1

de. .doce -4-de-,junio-de' dos mil .dieciséis, 
expedida por -eonjó 	he!/delÓrnismo Públ4ocal 

	

¿Electoral del Estado idVel!a6bz,que 	crédita a Migu'ngel 
,- Yunes Linares com'o Gbberñdo\eIecto de'-diha- entidad para,eI 

é~u,ejercicio d 	no,-de diciéiiibr 	'dé"'o' mil' dieóisé 	1 treinta -de 
• 1 	1 	 . noviembre de dos mil dieciocho;\'1. 

006472 

-  
2. Acta de sesión sólemnedelcongreso1 de Veracruz de uno de 

ciembFAde\os mil' diii ; 	-'l'.e. consta, la' ton 	d 
1 	- 	 %\ 	 ' 	I• 	'f 

	

"protesta de'Miguel.Angel:YunesLinares 	obernador de'la 
- 

- 	
' 	• 	- 	'/ - 1 	¡ 	.__-'.. .. 	.- '-.,. 	"-"-' 	., 	

_ 	 / ', 
3. Ofic!o númeroSGDGJ/O264/12/2Oi6j,.de.- quince. de 'dicienibrede 

dos'mil dIeciseis,dirigid 	a Ia'Secret 	Finanzas y Pla'nea'cion 
del'Estado.  

• -. 	 • 	 ----• 	 .. 	- 	 / 	, 
,.' '' - - 	 -• 	./ 

Documentales deposiadas ah, laoficin çe correós-de. lalpcaJidád el veintiséis de enero 
la 

de dos mil diecisiéteyreáibidas'el \y,: de febrero del'misino añ, en la Oficina de 
Certificación Judicial- y -Ç.orresqnçlencia 'e ste"Alto-Tribunal. Conste&\ 

- 

,, , - --' 	'-• 	
- 

Zy 

Ciudad de México, a d'".e febrero de dos mil diecisiete 

Agréguense al e. .ediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

an.xossuscritospoGobernador-, de V,eracruz-deignacio1dela Llave —a 

» qdien sé tiénépór prééitadotóp1 la personalidád que dsténta1,"dan'do 

contestación a la demanda de controversia constitucional en 
S U Prepresentacion de¡ Poder  'ut

It i  delr tad U E LA N AL 1 U N 

En consecuencia, se le tiene designando delegados, señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo com 

1 
De conformidad con las documentales que al efecto exhibe, y en términos de los artículos 42 y 49, fracción XVIII, de 

la Constitución de Veracruz de Ignacio de La Llave, que prevén: 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 49. Son atribuciones del Gobernador del Estado: ( ... ) 
XVIII. Representar al Estado, para efectos de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal; 
(.- 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 168/2016 

pruebas las documentales que acompaña a su escrito de contestación de 

demanda, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional, 

únicamente en su doble aspecto legal y humana, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de autorización de 

acceso al expediente electrónico, así como el uso del certificado digital de 

firma electrónica, en virtud de que tales mecanismos no están previstos en 

la ley de Ja materia para ser empleados dentro del presente medio de 

control constitucional. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  10, fracción ll, 11, 

párrafos primero y segundo4, 26, primer párrafo5, 316,  y 32, párrafo primero7, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1908,  1919  y 30510 

2 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro 
del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
8 Código Federal de Procedimientos Civiles: 
Artículo 190. Las presunciones son: 
1. Las que establece expresamente la ley, y 
H. Las que se deducen de hechos comprobados. 

Artículo 191. Las presunciones, sean legales o humanas, admiten prueba en contrario, salvo cuando, para las 
primeras, exista prohibición expresa de la ley. ° Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

'Año del Centenario de la Promulgación de la 

	

Constitución Política de los Estados Unidos 	 formulado en proveído de veinticinco de noviembre de dos 

mil dieciséis, en el sentido de rem tir copia certificada de las documentales 

relacionadas con los actos controvertidos; dado que manifiesta haber 

requerido las constan ciasreectias'desde el diecinueve de diciembre del 

ría 
/ 

citado ano a laSecretaria de Finnzas' y
- 
 Planeacion de la entidad, 

c  
dependencia que se encuentra. 	cargo, on-a5oyo en el artículo 297, 

- '- 	. fraccionA it?, -del referido,codigo fderalse- Ie. requievé nuevamente para 
<•; 

que dentro del p!azode,trésdíás hábilecontados a- ir del siguiente al ,. 	-•-( •\ ;,.;  
en que surta efectos' la notificacionde 'este acuerdo, -• hiba las pruebas - 	- 

.' / 	 . .r 
solicitadas, apercibida que,encaso deno hacerlo• e.Ie impondra una multa 

¡) •- 	 ,: ,..... 
en términos de la fracción l'delrtículo59'3 delin 	ado código. 

\" 
or tanto, con lopia CsirnpledeI es o det  cuenta ese vista al r '  

• • N • 	 ,,• 	 " 	 4 
Municipio actor y a la Procuraduna;Gen' al-de la Repubhca  para los 

-  
efectoslegales aque haya iugar•en. dainteligencia'jque  los anex 

presentadb'quedanasú dispósióión-p aconulta en la oficina que ocupa (, 
la Sección dTrmite de Cbnfr.'rsias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucional ¡dad de la ..Süb 	rtaríaGeneral de Acuerdos de esta - 	''.. .---, . 	.. 

Suprema Corte de Justicia,Øe la'Nacion1  
ó 

.j 	 ii .' 
	\/ 	T 

asuo.oesnecesariseñal ar, el dom

.

c

.
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od& los-funcionarios ublicos? Estos: siepre/ean 	os\  en sum 
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Ley Regiamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos: 

U r 	
Articulo F La Suprema Corte-de Justicia—de la Nacionrconoceraíy resolverá con base [en las diosiionesl del 

LI  L. 	1% 	1 	! L 	1. 1- 	1'-'. 	11 	1 	. 	1 1 	 1 - . 1. 1 	. 	1 t* 1 . 1 	11 	11 	1 
presenteTitulo, las ctr9verias coastituionale)yf)as  accio,nesde inconstitucionalidad 'arque.se refiereni las 
fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 12  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II. Tres días para cualquier otro caso. 
13  Artículo 59. Los- tribunales, para hacér cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 
14  Ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en 
esta ciudad. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 168120'1' 

del Código Federalde Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del numeral 111  de la citada ley. 

Por otra parte, por lo que hace al requerimiento 

Mexicanas" 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16812016 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28715  del mencionado código 

federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

onzález Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de AcuerdÓs de ete Alto 

Tribunal, qu-4a--fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de febrero de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor José Fernando Franco González Salas, en la controversia 
constitucional 16812016, promovida por el Municipio de Tlalnelhuayocan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Cohste.) 
E74 

15 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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